
JUZGADO  NUM.  3
Cédula de notificación Núm. 1.427
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 289/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Gheor-
gue Sabo contra la empresa Contenedores Simespi, S.L., sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Parte dispositiva:
Acuerdo:
a) Declarar a la ejecutada Contenedores Simespi, S.L., en situación de

insolvencia, por importe de 5.955,99 euros de principal, insolvencia que se
entenderá, a todos los efectos, como provisional.

b) Hacer entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial, si así lo solicita.

c) Archivar las actuaciones, previa anotación en el libro correspondiente,
sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bie-
nes de la ejecutada.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo

de revisión, que deberá interponerse ante quien dicta la resolución, en el plazo
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma, con expresión de
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente (art. 188 de la Ley de
la Jurisdicción Social).

La secretaria judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Contenedores Simespi,
S.L., en ignorado paradero, se expide la presente para su inserción en el BOPZ,
en Zaragoza a dos de febrero de dos mil doce. — La secretaria judicial, Raquel
Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  3
Cédula de notificación Núm. 1.428
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 244/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Sergio
Bolea Vacas contra la empresa Electromonegros, S.L., sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Parte dispositiva:
Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de la

parte ejecutante Sergio Bolea Vacas frente a la parte ejecutada Electromone-
gros, S.L., por importe de 50.611,76 euros en concepto de principal, más 6.000
euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso,
puedan devengarse durante la ejecución y las costas de esta, sin perjuicio de su
posterior liquidación.

La ejecución se entenderá ampliada automáticamente si en las fechas de
vencimiento no se hubieren consignado, a disposición de este órgano judicial,
las cantidades correspondientes a los vencimientos que se produzcan.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante
este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notifi-
cación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de
incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución
despachada aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado,
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubie-
ran acaecido con posterioridad a la constitución del título, no siendo la com-
pensación de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Así lo acuerda y firma su señoría. Doy fe. — El/la magistrado/a-juez/a. —
La secretaria judicial».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Electromonegros, S.L., en
ignorado paradero, se expide la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a dos de febrero de dos mil doce. — La secretaria judicial, Raquel
Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  3
Cédula de notificación Núm. 1.429
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 28/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Olga

Calonge Bosque contra Fernando Mainer Marcén, sobre ordinario, se ha dicta-
do auto de despacho de ejecución de fecha 1 de febrero de 2012, cuya parte dis-
positiva dice literalmente:

«Parte dispositiva:
Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de la

parte ejecutante Olga Calonge Bosque frente a la parte ejecutada Fernando
Mainer Marcén, por importe de 3.205,36 euros en concepto de principal, más
400 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su
caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de esta, sin perjuicio
de su posterior liquidación.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición a interponer ante
este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notifi-
cación.

Así lo acuerda y firma su señoría. Doy fe. — El/la magistrado/a-juez/a. —
La secretaria judicial».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Fernando Mainer Marcén,
en ignorado paradero, se expide la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a uno de febrero de dos mil doce. — La secretaria judicial, Raquel
Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  3 Núm. 1.684
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proce-

so seguido a instancia de Félix Manuel Sánchez Cucalón contra Unisersa
Norte, S.L., en reclamación por cantidad, registrado con el número de proce-
dimiento ordinario 12/2012, se ha acordado citar a Unisersa Norte, S.L., en
ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 13 de abril de 2012, a las
12:00 horas, para la celebración de los actos de conciliación y, en su caso,
juicio, que tendrán lugar en la sala de vistas de este Juzgado de lo Social
número 3 (sito en calle Alfonso I, 17, segunda planta), debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Unisersa Norte, S.L.,,se expide la presente
cédula para su publicación en el BOPZ y colocación en el tablón de anuncios.

Dado en Zaragoza, a ocho de febrero de dos mil doce. — La secretaria judi-
cial, Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  4 Núm. 1.600
Doña Laura Pou Ampuero, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 4

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 18/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Juan Car-
los Sáez Moreno contra la empresa Jofra Alcañiz Construcciones, S.L., sobre
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Auto. — Don Mariano Fustero Galve. — En Zaragoza a 3 de enero 
de 2012.

Dispongo: Despachar orden general de ejecución del título indicado a favor
del ejecutante Juan Carlos Sáez Moreno frente a Jofra Alcañiz Construcciones,
S.L., parte ejecutada.

Notifíquese a las partes.
Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la parte eje-

cutada pueda oponerse al despacho de la ejecución en los términos previstos en
el artículo 556 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y en el plazo de diez días, a
contar desde el siguiente a la notificación del presente auto.

Así lo acuerda y firma su señoría. Doy fe. — La secretaria judicial, Laura
Pou Ampuero».

«Cédula de citación.
Organo judicial que ordena citar: Juzgado de lo Social número 4.
Asunto en que se acuerda: Ejecución de títulos judiciales núm. 18/2012.
Persona a la que se cita: Jofra Alcañiz Construcciones, S.L., en calidad de

ejecutada.
Objeto de la citación: Citación para comparecencia de incidente.
Lugar en que debe comparecer: En la sede de este órgano judicial (sita en

calle Alfonso I, 17, segunda planta) el día 28 de marzo de 2012, a las 13:00
horas.

En Zaragoza, a trece de febrero de dos mil doce. — La secretaria judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
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